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ARTICULO l)K OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Nnm. 1052.
Circular núm. 293.

En circular inserta en el Boletín oficial del lunes 
25 de Julio último núm. 88, reclamé con urgencia 
de los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, un 
estado de los trabajos practicados y recursos inverti
dos en los caminos vecinales, comprensivo desde 1. 0 
de Enero del corriente año basta fin de Junio; y co
mo los de los pueblos que á continuación se espresan 
no lo hayan remitido hasta el dia, les prevengo lo 
verifiquen inmediatamente. Zaragoza 29 de Setiembre 
de 18Ú3.—Miguel Tenorio.

Punido de Ateca. Clares. Monreal. Monlerde.
Partido de Borja. Agón. Magallon.
Partido de Calatayud. Embid de la B i fiera.
Partido de Darocu. Abanto. Miedos. Huesca. Vi— 

llafelicbe.
Partido de La Almunia. Alfamen. Alpartir. La 

Almunia. Pedrola.
Partido de Tarazona. Torrellas. Tortoles.
Partido de Zaragoza,. Cuarle. Las Casetas. San 

Maleo. Zaragoza. Zuera.

Núm. 1053
Consejo provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
den circular de 17 de Abril de 1850, el 
Consejo de esta provincia de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministren al Ejército en el presente mes, 
en la forma siguiente: entendiéndose lodo 
peso y medida castellana.

lis mrs.

Ración de pan. . . . » 16
Fariega de cebada. . . 12 8
Arroba de paja. . . . 1 4
Idem de aceite. . . . 57 19

* Idem de carbón. . , . 3 7
Idem de leña..................  1 7

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los recibos de suministros para 
su abono, luego (pie fine el mes actual , en 
la forma que dispone la Real órden de 16 
de Setiembre de 18Í8. Zaragoza 28 de Se
tiembre de 1853.—El Presidente , Miguel 
Tenorio.—P. A. D.C., Damian de Azcarale, 
Secretario. .

Núm. 105 i
Administración principal de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.

La Dirección general de contribuciones Indirectas y 

arbitrios con fecha 21 del actual dice á esta Adminis
tración lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección general con fecha 13 del corriente 
mes la Heul ónlen que sigue.—limo. Sr. — La Reina 
él- P- d ) se *la entcra(l° de que en algunas capita
les de provincia se han establecido fabricas para la 
eslraccion de aceites do varias,semillas, frutos ó plan
tas y de que la buena calillad de aquellos y la cir
cunstancia de no exigirles derechos de consumos, ha
cen que se les prefiera para elaborar jabón y para 
otros diferentes usos con perjuicio del aceite de oliva 
y los de linaza, palma, pescados sésamo que se hallan 
gravados y cuyos consumos se disminuyen En su con
secuencia, y á fin de que todos ellos contribuyan en 
la proporción debida y que ninguno sea perjudicado, 
ha tenido á bien mandar S. M. que se reforme la 
partida primera de la tarifa de derechos de puertas 
redactándola en esta forma: aceite de linaza, de palma, 
do pescados, de sésamo ó ajanjoli, de coco, de caca
huete y de cualesquiera otros frutos, semillas, ó plan
tas; pero" con esclusion de los de olor y de los que 
esclusi va mentó se aplican á usos medicinales ó farma
céuticos.—De Real orden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes Lo que traslado á V. para 
su inteligencia y cumplimiento; en la inteligencia de 
que lo prescrito en la Real orden inserta deberá em
pezar á regir en el dia 1.® de Octubre próximo.

Y se inserta en este periódico para conocimiento del 
público. Zaragoza 29 de Setiembre de 1853.—Cristó
bal Piñana.

Núm.1055.
Distrito municipal de Ejea

de los Caballeros. Mes de Junio de 1853.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. vn. ms

Existencia que resultó en lindel mes anterior.
Producios de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100..................
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos.
Recaudado por atrasos...................................
Cobrado de atrasos de 1852 . . . .
Idem de instrucción pública........................
Id extraordinario^..................................  .
Id. délos recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto á saber:
Por recargo á la contribución ler- -i
ritorial.................................... 1

Por id.á la industrial y de com. °
Por arbitrios sobre las especies |

determinadas de consumo .

3.791,

5.998,13

Total cargo rs. vn. . . . 9 789,13

DATA. Personal Material. Total.

Art.l ° Sueldosdelosem 
picados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. . 4254, 34,16 4288,16
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—2—
Suicriciones. . . . . 
Quintas. ... . .
Elecciones. . . .
Art. 2. ° Policía de se

guridad .......................
Art. 3. ° Arbolado. . . 24, • 24,
Limpieza..........................
Art. 4. ° Instrucción pú

blica sueldósde maestros 
v demas dependientes.. 1987,17 1987,17

Alquileres de edificios. , 
Gastos de las escuelas-. . 
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art. 6. ° Conservación y 
reparación de los edi
ficios del común. . . 

ld.de los caminos veci
nales y puentes. . . 58, 58,

Abolado y sueldo del g«a .a 
>irt. 8. ° Para salarios á 

los Guardas de montes 
y demas empleados. . 

Para conservación y fo
mento del arbolado.

Para gastos de deslinde y 
amojonamiento. . . .

Art. 9 ° Cargas. . . 
Art. 11. Imprevistos. . 15, 46. 6L_

Total data rs. vn. 6338.17 80,16 6418,33

RESUMEN. 1
Importa el cargo............................................ 9.789,13
Idem la data................................' • • • 6.418,-13

E.Tistfncia para rimes siguiente. . 3 370,11

De formo que importando el cargo nueve mil, 
letecientoi ochenta y nueve rs. trece mri. y ¡a data 
neis mil cuatrocientos diez y ocho rs. treinta y tres 
mrs. según quedo cspresado, resulta una esistencia de 
tres mil trescientos setenta rs. catorce mrs. vn. de 
que me haré cargo en la cuenta del próximo me« de 
Julio. Ejea de los Caballeros 30 de Junio de 1853.S 
El Depositario, Jacinto Dehesa. = Está conforme.= 
El Gefe de la 5eccion de Contabilidad, Pedro Cle
mente, Secretario.=V. ° B. c =EI Alcalde, Ramón 
Dehesa. ,

Nota. El presente estracto está sujeto á las rec
tificaciones que produzca el examen de las cuentas en 
que se funda, y ha estado espuesto al público por 
el tiempo prevenido en la circular de diez de Fe
brero del año próximo pasado, sin que se haya pues
to reparo alguno. Y para que conste lo acredito 
y firmo en Ejea de los Caballeros á l.° de Agosto 
de 18a3.=Pedro Clemente, Secretario.

Númu 1056.
Distrito municipal de Zaragoza. Mes de Jumo de 1853. 
Estrado de la cueota de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fm del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del pre
supuesto.

r CARGO. Ds. tn.

Exisl.* que resultó en fin del mes anterior. 107.954,16
Productos de propios deducidas las contribu

ciones y el 20 por 100..........................
Id. de montes. <.....................................
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 63 019,26
Id. de beneficencia. . . . . . . 3.530.25
Id. extraordinarios......................................... 4.389,
Id. id. no presupuestados. • ■ ■ •
Id. de recursos autorizados para cubrir el dé- 

iicit del presupuesto, á saber :

Por recargo á la contribu
ción territorial. . . . 35.912, 

Por id. á la industrial y de )
comercio............................. 28 450,25 ( 78.126,20

Por recargo á la contribu - (
cion industrial y decom ° J
correspondiente á 1852. 13 763.29

Total cargo. . . 257.020,19

DATA. Personal. Material. Total-

Art. 1. c Sueldos de 
los empleados de
ayuntamiento y 
gastos de oficinas 

Renovación deefee s 
Conservación yrepa

ración déla casa de 
ayuntamiento . . 

Quintas. . . .
Elecciones. . .
Alojamientos. . . 
Bagagería. . . . 
Estadística. . . .
Decencias. . . .

16.274,23 1 376,30 
188,16

1 609, 3

309,17 
2 000, 
1 825.

700,17 
200,

17 651,19 
188,16

1.609, 3

309,17 
2 000, 
1.825,

700,17
Pleitos......................
Renovación de efec

tos........................
Art. 2. ° Policía de

200,

seguridad. . .
Art. 3o. Alumbrado 
Limpieza. . . .

6.650, 190,
34 875,

128,

6 840, 
34,875, 

128,
Arbolado . . . .
Empedrado. . . .
Paseos......................
Enlosado..................
Art. 4.° Instrucción 

pública sueldos de 
los maestros y de
mas dependientes.

Gastos de las escuelas 
Art. 50Beneficencia 
Art 6. c Conserva

ción y reparación 
de los edificio» del 
común. . . .

Art.7. ° Asignación 
del alcaide de la cár

cel y demas depen.s 
Manutención de 

presos pobres. . .
Art. 8. ° Para sala
rio de los guardas 
de montes y de
más empleados. .

Para conservación y 
fomento delarb. °

Para gastos de des
linde y amojonan»®

Art. 9 ° Cargas. .
Art. 10. Obras de 

nueva construcción
Jrl. 11. Imprevistos

1 339,33

458,11

1 685,30

4 560,

1.178,11

450, 
28.827,12

1.060,
6 294, 2

19.375,11

20 456, 9

,52^77.

1 789,33
28.827,12

458,11
1 060, 
6 294, 2

19 375,11

1.685,30

20 456, 9

4.560,

1 178,11

52 577,

Total data rs vn. 32.147, 6
|172 442,i5|204 589,21

r esumen.
Importa el cargo............................... 2b¿.020,l9
Id. la data......................................... 204.589,21.

Ecsistencia para c En Deposil.3 16 548,23) 62.430,32 
el mes siguiente ¿ En Benefic. 3o.S82, *>

De forma que importando el cargo doscientos cin
cuenta y siete mil. veinte rs. diqz y nueve mrs. vn. 
y la data doscientos cuatro mil, quinientos ochenta y 
nueve rs. veinte y un mrs. según queda expresado, 
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resulla una existencia de cincuenta y dos mil, cuatro
cientos treinta rs. treinta y dos mrs. vn. de que me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Julio.

Zaragoza 1. 6 de Julio de 1853—El Depositario, 
Andrés Martin.—Está conforme.—El (¡efe de la Sec-< 
cion de Contabilidad, Pedro Bonilla—V. ° B. ®—- 
El Alcalde constitucional, Luis Franco y López.

I). Gregorio Ligero, Secretario del Exorno. Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad de Zaragoza.—• 
Cerlilico: que el anterior estrado de la cuenta de fon
dos municipales, respectiva al mes de Junio próxi
mo pasado , ha estado espueslo al público desde el 
dia 1. ° de Julio al de la fecha. Zaragoza de Agos
to de 1853.—Gregorio Ligero.—V. ° B. ° —El Al
calde, Luis Franco y López.

, PARTE NO OFICIAL.
Sociedad artística agricultora y comercial de socor

ro* múiuos en Aragón.
1 Los pensionislds de esta Sociedad prescnta^An en 
los 15 primeros dias de Octubre próximo al con
tador D. Domingo Estrada, que habita calle de 
Santiago, núm. ul, sus Jér$ de vida y estado, para 
satisjacerles el actual trimestre, conforme á lo dis
puesto en el art (>7 de los estatutos. Ztirai’oía 2G 
de Setiembre de 1853 =.De acuerdo de la Comisión, 
Manuel Zapater, secretario.

Con la competente autorización del Exento, señor 
Gobernador de provincia, el ayuntamiento constitu
cional de la villa de Arka, sacará á pública su
basta en los dias 8 y 16 de Octubre el arriendo de 
las especies sujetas d la contribución de consumos, 
sin pacto de esclusiva, para el año 185 í, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de la Corporation municipal

El ayuntamiento de la villa de Aguilon, sacará á 
pública subasta el arrendamiento de los derechos de 
consumo en los dias 27 del actual y 4 de Octubre 
próximo á las ocho de la mañana en las casas con
sistoriales, con sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifestó. •

El ayuntamiento constitucional de Aguaron, cum
pliendo con lo mandado por la Administración prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia, arren
dará en pública subasta los dias 2 y 9 de Octubre 
próximo las especies determinadas sobre consumos con 
la libre venta al pormenor por todo el año 18oí, 
bajo el pliego de condiciones que en el acto estará 
de manifiesto.

El ayuntamiento constitucional de la villa de SeS- 
trica, competentemente autorizado en los dias i y 8 
de Octubre próximo y llora de las dos de la tarde, 
procederá en su sala de sesiones á la publica lici
tación del arriendo de las yerbas de la dehesa d¿ 
San Felices, pertenecientes á los propios, bajo el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en el 
acto de las subastas, y antes en la secretaria de 
ayuntamiento, y bajo el tipo de 2800 rs. vn., cuyo 
producto ha sido el de el último quinquenio.

El ayuntamiento de Pozuel de Aríza, con el per
miso del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, saca á pública subasta el arriendo del horno 
de pan cocer perteneciente á los propios del mismo, 
que tendrá lugar los dias 4 y 8 de Octubre próximo, 
bajo el pliego de condiciones aprobado y que estará 
de manifiesto en la secretaria del mismo.

El ayuntamiento de Castejan de Valdejasa, previa 
la autorización competente, arrendará eit subasto pú
blico en dos remates que se efectuarán loí dias 4 y 
9 de Octubre, bajo los pactos que estarán de mani
fiesto en la secretaria del mismo, los pastos de lo 
rústico de la corraliza del Plano, de sus propios, que 
han sido tasados en 920 rs. para l.i próxima inver
nada, y cuyo producto del año común del último quin
quenio asciende á 674 rs.

El ayuntamiento de Castejon de VaLlejasa, previa 
la autorización competente, arrendará en subasto pil- 
blito en dos remates que se efectuarán los dias 4 y 
9 de Octubre próximo bajo los pactos establecidos, los 

pastos de lo rústico de la dehesa de propios denomi
nada de Val de Castellar, que han sido tasados en 
1200 rs. para la próxima invernada, y cuyo pro
ducto del último quinquenio en un año común , as
ciende á 667 rs. Lo cual se anuncia al público para 
inteligencia de los lidiadores.

El ayuntamiento de BelJtlte, procederá á la subas
ta para el arrendamiento de las derechos de las es
pecies determinadas de consumo en los días 2^9 
de Octubre próximo viniente á las once de su maña
na, bajo el tipo de Veinte mil rs. y aumento del 3 
por 100 que ascienden las dos terceras partes de 
encabezamientos, en atención á que no se han presen
tado licítadores en el primer remate celebrado en el 
dia de hoy. El arriendo será por uno ó dos años, ba
jo las condiciones que están de manifiesto en la secre
taría de dicho ayuntamiento.

Con Real permiso sé estableSe mercado en la villa 
de Ciria, provincia de Soria, para la compra y Ven
ta de todo gíneto de artículos en el Domingo de 
cada Semana, libre de tocto derecho, el cual ha de 
dar principio el dia 2 de Octubre próximo del cor
riente año.

El ayuntamiento de la villa de Chiprana, arrenda
rá en pública subasta, á las dos de la tarde en loe 
dias 2 y 9 del próximo mes dé Octubre los derechos 
sobre el consumo de las especies determinadas, el ar
riendo será por un año que principiara en 1. ° di 
huero de 1854, bajo el tipo de 11.360 rs. que es 
el que por encabezamiento satisface á la Hacien
da pública*, el pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento.

El al ayuntamiento de Azuara arrendará en pú
blica subasta A las oitce de la mañana en | los dia& 
29 del actu il y 9 de Octubre próximo, los derechos 
sobre el consumo de las especies determinadas corres
pondientes á esta poblaciont el arriendo se hará pof 
uno 6 dos años que principiarán en 1. ° de Enero de 
1854, bajo el tipo anual de Veinte y tres mil ocho
cientos cincuenta y nueve rs. dos mrs. vn. que es el 
que satisface d la Hacienda por el cupo y presu
puesto proviltciah el pliego de condiciones está de 
manifiesto en la secretaria dé ayuntamiento.

Los herederos de Miguel López, Francisco Blancas, 
Juan Martínez, Juan Franco, Bartolomé Franco, An* 
dres Morata, y Marco ij Miguel Lopes, vecinos de la 
villa de Villufeliche. Los de Martin Polo vecino que 
fué de Langa, los de Nicolás de Miedes vecino que fuá 
de Atea, los de Pedro García id. de Manchones, lo* 
de Monserrat de Sigues y Catalina de Olleta, vecinos 
que fueron de la villa de Sos, y los de Cosme Villar 
y Gerónimo Lapuetta Vednos que fueron de Villafelicbe, 
se presentarán en esta capitulen la casa calle Alta de San 
Pedro núm. 3 cuarto entresuelo, d enterarles de un asunto 
que les interesa.

En la Calle de la Cadena núm. 80 en esta ciudad, 
habita el encargado del reloj mayor, el que compone 
relojes de torre.

DON ANTONIO LtODÉT, médico y cñ'ujdtio, 
tiene el honor de anunciar al público su llegada á 
íatagoZa. eil donde peoedíará tratar con el mayor 
esmero á todos los enfermos c|ue se dignen hon
rarle con su confianza. Las enfermedades á las 
cuales se ha dedicado cotí especialidad , son las 
siguientes : de los ojos ,, las oftalmias crónicas y 
recientes, las manchas ó nubes de la cornea, 
toda clase de humores y la amaurosis (gola se
rena) incipiente. También practica, toda clase de 
operaciones. La hemoptisis, (pie consiste en ar
rojar sangre por la. boca; y la metrorragia ó 
sean flujos de sangre de las mugeres.—Moras do 
consulta, lodos los dias, de otice á dos, plaza 
del Eccc-Uomo número 8íj piso 1/
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TOROS EX ZARAGOZA.
Con sup.’nor permiso y Lujo la presidencia del Excmo. Señor 

Gobernador de la provincia.
Progrnrna de las dos corridas que se vcriíicyran (si el tiempo 

lo periniie) en los dias 13 y 14 de Octubre de 1853.
Al inaugurar la ¡impresa el segundo año de su contrato, 

se ha propuesto presentar unas funciones dignas del res
petable publico que tanto la favorece , superando para ello 
obstáculos casi invencibles y no reparando en sacrificio do 
ningún género. A este fin á podido obtener el ajuste del 
inteligente y célebre espada 1). Francisco Arjona Guillen 
(a) Cuchares, con su escelenle cuadrilla, la mas acreditada 
de España. El empresario reconoce que con esto solo no 
llenaría sus compromisos y que la diversión no puede ofre
cer sus brillantes resultados, si á la buena cuadrilla de li
diadores y esmerado servicio de la plaza no se aumentase 
el presentar á la lidia toros escogidos; con este objeto los 
que so lidiarán en los dos dias serán de las mas acredita
das ganaderías: y con el fin de que haya una garantía de 
su bravura y buenas condiciones , dió el encargo de elegirlos 
y comprarlos al primer espada l>. Francisco Arjona Guillen 
(a) Cuchares , cuyos conocimientos especiales en la materia 
son bien notorias, el cual se ha prestado gustoso á ello 
por complacer al público y á la Empresa , habiendo hecho 
por si la elección en las mismas ganaderías de lodos los 
toros que se han de lidiar. Para que el éxito sea mas com
pleto y las funciones ofrezcan toda la amenidad y variedad, 
posible, al paso que haya una competencia eficaz, se cor
rerán toros no solo de las ganaderías del país y de Anda
lucía, sino de Portugal, no corridos nunca en el circo de 
esta Capital, y que tanto han agradado en las plazas de 
Madrid, Córdoba, Sevilla y otras de Andalucía. Con el deseo 
de poder hacer una escelenle elección y evitar que salgan 
toros al redondel, cansados del camino; ó desliuidos puf 
cualquiera otra causa tan comunes en un viage tan largo, 
ia Empresa sin reparar en gastos, ha comprado cuarenta 
toros, de los cuales se escogerán los veinte y cuatro que 
se han de correr en los dos días. Todos ellos estarán con 
ocho días de anticipación en los .votos que tiene la Empresa 
en arriendo en la villa de Fuentes de Ebro, para que pue
dan verlos cuantos ahéípnados gusten. El l^mpresario cree 
escusado manifestar que el servicio fie caballo» y plaza , herá 
tan exacto y esmerado, como lo tiene acrediUnlo; y con
sidera que el público vera en lodo , el deseo que le anima 
por llenar dcbidymenle sus compromisos aun cuando para 
ello tenga que hacer grandes sacrificios y desembi)lsus.

Con el objeto de que en estas fiestas baya cuanta ame
nidad y distracción sea posible, la Empresa ha dispuesto 
para el dia 15 una luncioo variada en la que se correrán 
varias vacas de, acreditadas ganaderías para los aficionados 
que gusten salir á torearlas, y concluyendo con una bri- 
liante y grandiosa colección <le fuegos aitdiciafes, trabajados 
con el mayor esmero por el inteligente pirolégnico L). Nicolás 
Perejamo, el cual se propone presentar muchas piezas nuevas 
nunca vistas en esta Lapilal. y de fuegos de sorprendente efecto.

En todas las funciones habrá una grande y numérica or
questa , la cual ejecutará , las piezas mas escogidas antes de 
darse principio a la función, y en los intermedios, desde l<t 
muerte de un loro, basta que salga al redondel el inmediato. 

i\ombres de los lidiadores.
Es pad as .—Francisco Arjona Guillen (a) Cuchares. Manuel 

Arjona. También habrá un sobresaliente de espada. •
Pk l v d o k es .—Joaquín Coito (a) Charpa. Manuel Martin. 

Francisco Calderón José Barreré Trigo.
Ban d er il l er o s .—Blas Meli (a) Minuto. Mafias Muñiz. 

José Buslamante. Manuel Ortega el Lilb. Juan José Giménez. 
Antonio Sánchez.

loros que se kan de lidiar ij ganaderías de que proceden.
De Andalucía Dos de la acreditada ganadería de I» Se

. ñora viuda de D. José Rafael Cabrera, de Utrera (provincia 
de Sevilla), j res de la acreditada ganadería de I). José 
Zambranos, (antes de D. Fernando Freiré) de Alcalá de 

m ।provincia de Sevilla). Uno de la acreditada ganadería 
• e J,)Sé Zapata, de Arcos déla Frontera, (provincia do 
La.liz,. Uno de la acreditada ganadera de l> Luis Duran, 
I»e be villa Uno de la acreditada gana.leria de D. Manuel 
Uozuna, de Brenes, (provincia de Sevilla). Tres de la acre- 

dii t<la ganadería de D. Manuel Suarcz, de Coria del Rio, 
(provincia de Sevilla). Uno de la acreditada ganadería de 
D. Antonio Ronquillo de Suarez, de Coria del Rio.—De 
Aragón. Ocho loros de la acreditada ganadería de D. Luis 
Ferrer, de Pina.— De Portugal. Cuatro de la acreditada 
ganadería de D; Rafael Lacuna, de Lisboa. Todos ios toros 
son de cinco años cumplidos, siendo su mayor parte de seis 
y siete años, y sus motes y señas, asi como el color de 
las divisas con que salgan al redondel, se espresarán en pa
peletas que se repartirán por separado. ■

AI) VER ['ENCIAS. Se previene al público que se lidiarán 
cuatro toros por la mañana en las pruebas, y ocho por 
la tarde en las corridas, siendo todos picados, banderillados 
y muertos á estoque, sin que puedan lidiarse mas toros que 
ios anunciados en cada función.— Los que deseen adquirir 
palcos o localidades, poilrán pasar desde luego á anotarlos 
á la casa de la calle del Temple núm. 27, primera habi
tación , siendo preferidos los que los pidan por los tres dias. 
El punto, dia y hora de su dislribúcion , se anunciará en los 
periódicos. I.os accionistas tendrán preferencia á la mitad 
de las localidades , pidiendo las que necesiten hasta el dia 
C> de Scliembre. — Los puntos de espendicion de billetes serán 
cu Casa ile I). Francisco Valero, plaza de San Cayetano 
núm. lí): en la de D. Andrés López Ubeda, esquió» á la 
calle de la Dama núm. 191 : en los berjndos de la casa 
Misericordia : y las entradas de Palco, en la subid» á los 
mismos.—Con el objeto do evitar reclamaciones de ninguna 
especie en las puertas, se entregaran billetes de entrada 
gratis, á aquellas personas que por su empleo ó comisión 
deban didrularlos.—Se previene que no espendiéndose mas 
billetes que los precisos. no se podrá reclamar la devolución 
<le su importe: que ningún niño ó niña, que no sea de 
pechos, está exento de lomar billete.—Gád» concurrente 
llevará su billete en la mano , sin consentir que uno lleve 
los de lodos los que vayan reunidos , pues que lo contrario 
produce la confusión , no será admitido el que no entregue 
su bil ele personalmenie.—Se prohíbe de orden de la auto— 
ridad: Subir del Tendido á la Grada; estar parado en las 
puertas incomodando el paso ; arrojar á la pinza objeto al
guno que póeda perjudicar á los lidiadores; estar entre bar— 
leras, y iiajar dé los Tendidos á la plaza hasta que esté 
enganchado e, último toro; que los agualojeros , naranje
ros y bolleros esl.abb'zcan paradas que incomoden á los es- 
pccbidores, y entrar con palos y bastones. Los que infrinjan 
estos preceptos serán puestos á disposición del Sr. Presidente 
para ser castigados con la severidad á que se hayan hecho 
acreedores.

_ PRECIOS.
, Por la mañana. Entrada de Palcos 2 rs.—Idem de Ten— 

nido J r<. — Idem de Grada G rs.— Balconcillo de Grada con 
bu en fraila 8 rs

Por la (arde. Entrada de Palcos 4 rs.—Idem de Tendido 
8 rs.—Ídem do Grada 12 rs.— Balconcillo de Grada con su 
entrada IB rs.

Palcos de sombra por todo un dia 240 rs.—Idem de sol 
por id. ISO rs.—Asientos de Toril con su entrada por todo 
un dia , los primeros y segundos 40 rs. Los terceros y 
cuartos 30 rs.—Delantera de Tertulia debajo del Palco de 
la Presidenciii con su entrada, por un dia 40 rs.—Idem los 
restantes a los precio» de Grada.

Se advierte, que iani() ¿ los asientos de Toril como á 
los de la lerlulia, se entrará por la puerta de Grada; y 
que no hay separación de octavos en los Tendidos

Para la fuaciun de vacas y fuegos artifciales.
Entrada de Palcos 1 rL—Idem de Tendido 2 rs.—Idem 

de (irada 3 rs —Balconcillos de Grada con su entrada 4 
rs-—Palcos de sombra 40 rs.—Idem de sol 30 rs.

Las funciones principiarán por la mañana á las nueve; 
y por la tarde á las dos y media; y la de vacas y fuegos 
artificiales á las cuatro de la larde» *

FJ que quiera vender caballos ó yeguas de buena alzada 
y que oslen bien embridados, para los toros, podrá llevarlos 
á la Plaza, en donde habrá un comisionado para su com
pra desdé tas nueve de la mañana hasta bis doce de la mis
ma, v desde las tres de la tarde hasta las cinco. La entrada 
para los caballos que lleven á vender será por junto al Cuartel 
de caballería.

Zaragoza-, Imprenta Nacional.
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